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P A T E N T E
D B

I NVE NC I  3 N
a favor de Don LUIS NAVALES TOMAS, Don ARMANDO A. 
LLAURAD3 GARCIA-GIL, y Don JUAN BARRIL GRACIA, to­
dos de nacionalidad espesóla, residentes en Barce­
lona, calle Baja de San Pedro, 11, por "UN SISTEMA
DE PROTECCIÓN Y GARANTIA DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD".
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re  a un nuevo 
sistema de protección y garantía de documentos de 
identidad, aean targatas, carnets, fotografías o s i ­
m ilar, con e l cual se logra a is la r  y proteger por c o i^  

5. pleto dichos documentos de toda clase de agentea ex­
te rio res , a s i como se evita en absoluto toda % ^ible 
fa ls ificac ió n , todo e llo  sin  pórdida alguna de v is i­
bilidad del documento.

El nuevo sistema de la  Invención se aparta 
10. por completo de todos loa otros procesos ideados y
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practioados hasta e l presente, pees ástos se refieren 
todos ellos a la  preparación o confección del docu­
mento en s i ,  y por consiguiente quedan limitados a 
una determinada clase de documentos, y en cambio el 
sistema que se tra ta  de proteger puede aplicarse a cual­
quier documento, ta rge ta , c a r t i l la  o sim ilar, puesto 
que e l mismo se realiza  posteriormente a la confec­
ción del documento.

Consiste esencialmente e l sistema de la  inven­
ción en formar sobra la targeta, documento o sim ilar, 
una envolvente to ta l en todas sus dimensiones, de mayor 
o menor espesor, segón convenga, a base de material 
p lástico  transparente y moldeable, sea por temperatura, 
presión o inyección, ta l como por ejemplo el po listireno .

Para mejor comprensión de la presente memoria 
descriptiva, se acompaña un dibujo, en el que, esque­
máticamente y tan aólo a t i tu lo  de ejemplo, se repre­
sentan algunos casos prácticos de realización del ob­
jeto  de la  invención.

Bn dicho dibujo la  figura 1 representa una rea­
lización del recubrimiento a base de moldeo por inyec­
ción; la  figura 2, un caso de moldeo por compresión y 
temperatura; la figura 5, un caso de recubrimiento por 
inmersión y posterior secaje; y la  figura 4, una ree¡- 
lizaoión terminada.

Dispuesto el documento o targeta -1- con todo 
au texto , fotografía pegada o cosida, sellos de garan­
t ía ,  firmas de identidad y control, e tc ., en un molde
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adecuado, ae inyecta a presión y a la  temperatura ade­
cuada ana composición o mezcla de materia p lástica  
moldeable por inyección, ta l  como el po listireno , 
recubriéndose automáticamente todo e l documento en 
todas sus dimensiones de la referida  materia, la  cual 
a l so lid ificarse  forma ana protección to ta l del do­
cumento, que a la vez sirve de garantía, puesto que 
no es posible sacar e l contenido exterior sin  de­
te rio ra r por oompleto la cobertura.

Similar protección puede lograrse con la  rea­
lización de la  figura 2, en la que dispuesto e l docu­
mento -1- entre dos placas -2- de m aterial transparen­
te moldeable a presión y temperatura, se comprime me­
diante prensa adecuada, con elementos de calefacción 
en sus p latos, a fin  de fundir y unir por complete 
las dos placas -2- y dejar el documento in terio r com­
pletamente envuelto.

También se puede llegar a sim ilar solución 
--en e l caso que la materia p lás tica  que forma las 
placas -2- admita la  disolución con disolvente apro­
piado— uniendo las dos placas mediante la  interposi­
ción de un disolvente que por la  acción de la presión 
y temperatura una ambas placas.

Cabe a l propio tiempo prever la  realización 
de la  figura 5 en la  que*$reparada la materia p lástica  
en estado Riscoso, en un recipiente -3- apropiado, ae 
sumerge e l documento a proteger, resultando áste re­
cubierto totalmente de dicha materia, la cual luego
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al pasar por e l horno -4- de secaje a temperatera, se 
so lid ifica  por completo, resultando la  cobertura acabada.

Serán independientes del objeto de la presente 
patente, los m ateriales y dispositivos empleados para 
formar e l revestimiento o cobertura, los sistemas de 
realización y, en general, todo cuanto no a lte re , cam­
bie o modifique la  esencialidad de la  invención.

NOT A

Se reivindica como objeto de la  presente pa­
tente de inveneión:-

1. Uh sistema de protección y garantía de docu­
mentos de identidad, que consiste esencialmente en some­
te r  e l documento, targeta, carnet o sim ilar, una vez aca­
bado y con todos los requisitos de garantía y control, a 
un recubrimiento a moldeo por inyección, o por prensado
y calentado de placas o películas o por inmersión y se­
cado a temperatura, de materia p lástica  transparente y 
moldeable por los referidos procesos.

2. un sistema de protección y garantía de docu­
mentos de identidad.

La presente memoria consta de cuatro hojas fo­
liadas, escritas  por una sola cara.

Barcelona, a 50 de ju lio  de 1949.
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Luis NAVALES TOMASArmando A. LLAUBAD3 GABClA-GILJuan BARRIL GRACIA
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